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BOP de Guadalajara, nº. 53, fecha: jueves, 17 de Marzo de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE ARAGÓN

BASES DE SELECCIÓN PROGRAMA RECUAL PERSONAL TÉCNICO

726

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

DON  FRANCISCO  JAVIER  MONTES  MORENO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  ILMO
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE ARAGON.

ASUNTO: ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

Concedida una subvención a este Ayuntamiento, por Resolución de fecha -- para la
realización  del  programa  de  Recualificación  y  Reciclaje  Profesional  RECUAL  a
realizar en 2022, denominado: “LA  ALAMEDA DE  MOLINA,  MEJORANDO  PARA
AVANZAR  II”,  correspondiente  a  las  ayudas  convocadas  por  la  Resolución  de
14/10/2021  (DOCM núm.  200,  de  18  de  octubre)  de  la  Dirección  General  de
Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de Castilla-La Mancha; y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas
en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de
noviembre,  por  la  que  se  regulan  las  bases  reguladoras  de  concesión  de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional (DOCM nº 224, de 16 de noviembre).

Careciendo este Ayuntamiento de medios personales adecuados y suficientes para
seleccionar el personal docente y el técnico-administrativo de titulación superior, y
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teniendo en cuenta que el artículo 36.2 letras c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) prevé que la Diputación de
soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos
y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquellos
se las encomienden.

Siendo competente la Alcaldía para la aprobación de las bases de las pruebas para
la selección del personal y de las correspondientes convocatorias, conforme a lo
dispuesto en el artículo 21.1, letra g) de la LRBRL, por la presente,

 

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la constitución de una Bolsa de Trabajo para
la provisión temporal de PERSONAL DOCENTE y otra para PERSONAL TÉCNICO-
ADMINISTRATIVO  del   PROGRAMA  RECUAL  2022  (recualificación  y  reciclaje
profesional)  denominado  "  “LA   ALAMEDA  DE   MOLINA,   MEJORANDO  PARA
AVANZAR  II”"  (aprobado  por  Resolución  de  el/la  Delegado/a  Provincial  de  la
Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  en  GUADALAJARA,  de  fecha
27-12-2021), junto con las Bases reguladoras de los respectivos procedimientos
selectivos.

 

SEGUNDO. Encomendar a la Diputación Provincial de Guadalajara, por razones de
eficacia,  la tramitación y realización de actividades materiales y de gestión de los
procesos  de  selección  de  PERSONAL  DOCENTE  y  de  PERSONAL  TÉCNICO-
ADMINISTRATIVO  del   PROGRAMA  RECUAL  2022  (recualificación  y  reciclaje
profesional) denominado "LA  ALAMEDA DE  MOLINA,  MEJORANDO  PARA AVANZAR
II", compresivo de cuantas actividades sean precisas para selección de aspirantes y
la propuesta de la Bolsa de trabajo resultante, aceptando los requisitos establecidos
por la Diputación Provincial para llevar a cabo la encomienda, así como el resultado
de los procesos selectivos.

 

TERCERO. La encomienda se realiza a la Diputación Provincial de Guadalajara y, en
concreto, al Servicio de Asistencia al Municipio, al amparo de sus competencias de
coordinación y asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica del artículo
36.2 letras c) y d) de la LRBRL.

 

CUARTO.  La  encomienda  se  formalizará  mediante  convenio  entre  las  dos
Administraciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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QUINTO. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión que
celebre.

 

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA
DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEl PUESTO DE FORMADOR/A deL PROGRAMA

RECUAL 2022 (recualificacion y reciclaje profesional) DE MOLINA DE ARAGÓN: "LA
ALAMEDA DE MOLINA, MEJORANDO PARA AVANZAR II FPRC/2021/19/06"

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria:

Es objeto de la convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión de
una plaza de personal laboral temporal de FORMADOR/A, a jornada completa, del
programa  de  Recualificación  profesional  -  Recual  2022.  El  procedimiento  de
selección  se  realizará  para  dotar  de  personal  Formador  del  programa Recual,
conforme a las ayudas convocadas por la Resolución de 14/10/2021 (DOCM nº 200,
de 18/10/2021) de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y
con arreglo a lo establecido en las Bases establecidas en la Orden 163/2018 de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224,
de 16/11/2018), por la que se regulan las bases de concesión de subvenciones para
la realización de programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

El programa RECUAL de "LA ALAMEDA DE MOLINA, MEJORANDO PARA AVANZAR II"
tiene los siguientes datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD

FICHA

MOLINA DE ARAGÓN "LA ALAMEDA DE MOLINA, MEJORANDO
PARA AVANZAR II"

FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA EOCB0108

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contrato laboral,  a tiempo completo, será la que resulte más
adecuada, según lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

La jornada de trabajo se realizará a tiempo completo y el horario de trabajo será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollará en el
municipio de Molina de Aragón, con una duración de seis meses, dependiendo
directamente dicha plaza de la Alcaldía-  Presidencia o Concejalía en la que se
delegue.

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
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requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto  644/2011, dee.
9  de  mayo,  modificado   por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado de profesionalidad que se va a impartir, en su caso.
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones y contar con laf.
experiencia  profesional  requerida  (1  año  con  acreditación  o  3  años  sin
acreditación):

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
Certificados  de  Profesionalidad  de  nivel  3  del  área  profesional  de
Albañilería  y  acabados  de  la  familia  profesional  de  Edificación  y  Obra
Civil

Competencia  docente.  Para  acreditar  la  competencia  docente  requerida,  el
aspirante deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador
Ocupacional  o  formación  equivalente  en  metodología  didáctica  de  formación
profesional para adultos.          Del requisito establecido en el párrafo anterior
(competencia docente) estarán exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  dea.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas enb.
el apartado anterior y además se encuentren  en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 53 fecha: jueves, 17 de Marzo de 2022 5

quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  600c.
horas en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

La selección del Formador/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad,
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral.

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias             

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Molina de Aragón-Guadalajara-, y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
1 4 : 0 0  h o r a s ) ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  l a  E n t i d a d
(https://molina-aragon.sedelectronica.es/info.0) o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y página web del Ayuntamiento de Molina de Aragón. El cómputo de
plazos lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo  de  un  aviso  indicando  tal
circunstancia,  con  la  misma  fecha  de  presentación,  mediante  fax  o  correo
electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Molina de Aragón al número 949 83
00 01; o a la dirección electrónica registro@molinadearagon.es.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  la  sede  electrónica,  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.

https://molina-aragon.sedelectronica.es/info.0
mailto:registro@molinadearagon.es
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Currículum vitae del aspirante, según modelo Europass.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.


